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Resolución DGN N° / SS/17 	Buenos Aires, D iviAl 2017/ 

VISTOS los Arts. 27 y 28 de la Ley N° 27.149; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución D.G.N. N° 1871/15, se convocó a 

concurso para seleccionar la terna de candidatos a los cargos vacantes de 

Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal de Instrucción y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional — Defenson'as N° 3, 

10 y 16 — (3 cargos) (CONCURSO N° 102 MPD). 

Que habiéndose conformado el pertinente orden de 

mérito de acuerdo con las calificaciones resultantes del concurso público de 

antecedentes y oposición celebrado según el procedimiento fijado por el 

Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio 

Público de la Defensa —Texto ordenado según Res. DGN N° 1146/15—, 

corresponde proveer a la conclusión de esta etapa así como a la prosecución 

del trámite legal. 

Por ello, en mi carácter de Defensora General de la 

Nación; 

RESUELVO: 

I. APROBAR el concurso realizado para seleccionar la 

terna de candidatos a los cargos de Defensor Público Oficial ante los Juzgados 

Nacionales en lo Criminal de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional — Defensorías N° 3, 10 y 16— (3 cargos) (CONCURSO N° 

102 MPD). 



OR'N 
RADA 

NACION 

61111,140 
OSFCRETAP 4111- 	i; 

RIS P.WARTINEZ 
DIFENSORA GEOERAL 0'1 LA 

II. REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la terna de 

candidatos resultante, a saber: 

1°) FERNANDEZ, Gustavo Ariel (DNI N° 27.008.554) 

con un total de CIENTO TREINTA Y OCHO PUNTOS CON CINCO 

CENTÉSIMOS (138,05); 

2°) BUJAN, Fernando (DNI N° 29.238.502) con un total 

de CIENTO VEINTINUEVE PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS 

(129,70); 

3°) LAINO, Nicolás (DNI N° 30.296.348) con un total 

de CIENTO VEINTISÉIS PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (126,80); 

4°) SANTO ORIHUELA, Hernán José (DNI N° 

25.895.511) con un total de CIENTO VEINTICUATRO PUNTOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (124,55); 

5°) ZALAZAR, Pablo Amalio (DNI N° 30.181.216) con 

un total de CIENTO VEINTICUATRO PUNTOS CON CUARENTA 

CENTÉSIMOS (124,40). 

Protocolícese, cúmplase oportunamente, archívese. 
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